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J u,risprudencia del Tribunal Supremo 
1 

SENTÉNClA DE 21 DE MAYO DE 1941.-Diso/ución de una Sociedad. 

Si, conforme a ,lo es~ablecido en lo~ artículos lVOO Qó·dig? civil 
. y 221 Código de Com·~rcio, se encuentran entre la.s causas que dan lu­

gar ·a la_ extinción de .la Sociedad C!Vd y a la disolución de las Compa­
ñías que regula el.Código de Comercio la-de haberse terminado el_ne-." 

. gocio que. sirva a aquélla de objeto y la c~nclusión. de la Empresa 'que 

_ constituya el de éstas, tales causas no operan por sí ni de modó que· al 
producirse eXtingan" inmediatamente la Sociedad y el, vínculo contrac-
tual, porque a estos efectos ha de preceder 'la total liqu·idación de las 
relacione~ sociale's, que, mientras -a la misma' no" se llegue, subsiste. sien:-. 
do fundamental, que,· en tanto que no resulten cumplidas cuantas 

. obligas-iones fornian. el contenido' del co~trato que ·a La Sociedad dió 
nacimiento, no c~be afirmar, qu·e .el mismo h~ya lle.gado. a su copsu: 
mación ni puede consiguientemente tenérsele por extinguido. 

SENTEI\tCIA DE 31 DE MAYO DE 194',1.-Cosas -accesorias y principales. · . -~ . 

Frente a la alegación 'del. dctnandado, según' la cual ·el est'anque no . . 
constituye finca por sí solo, la Salq' sentenciadora, ·a] apreciar la ·pru·e-
ba, estima, que dicho estanqúe tiene el carácter de finca independienté 
-apreciación que excluye el supues'to .de ·subordinación- indispensable 
para la aplicación del principio: "~c~cssio. ccdit pr\~cipal", ·contenido 
en el artículo 35~ del Código civil-, y que no aparece d~mostradp '· 
pertenezca comQ accesor-ia• al· terr.e'no del dr.ma~dado y recu~rente s~ 
_particip~ción en el repeti~Q .estanque; de 'donde, admit,ido 'por. ambas 
pá_~tes que éste se halla indiviso I!lientras que los. térrenos correspon- , 
den· ca'da uno a diversos·propietarios, aparece m~nifiesto que la scnt,en-
oa no infringe los artículos ,400, 404 y 1.097 del Código civil. De-
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. . 
darado, constituye ~l estanque finca independiente, ~eben ser, concep-
tuados comq ·parte integ~ante del mismo el agua, el cauce, los <Jajer?S )' 

. las márgenes, y; _por- tan_to, tampoco cabe apreciar vulneración del ar­
tícuio 98 de la 'ley de Aguas. 

1 

-SENTENCIA DE 2 DE JUNIO DE 194.1.-Nacimieiito y estructura ~e la 
Comunidad de regantes. 

l 

Si bien es· cierto que la Comunidad de regantes no nace a la viCia 
rdel 'derecho en su actua-ción. "frente a. terceTos, mientras no sea- recono­

cida p-or el Poder público mediante la apro~ación d~ sus ordenanzas, de­
acuerdo ~on los artículos 35 y 37 del _Código civil e·n relación con la 
disposició'n transitor_ia. apartado a), de la R. O. de 25 de junio de 
1 RR4; t~mhi.Pn. ln t:>S ci1_'~ d~sde e! momento en que b.1y ~c~-erdc de 1~ 

milyoría de trsuilric;s, en .la Comuni-dad volun~a.ria, o hay la d.cclaración 
.J d · '..J t ·, • r '• • • • 

~- ue qm: ar cqnstítUiua, 1;:ii 1a u~: ung{;n rorzoso, se pro~uce una _sltU:aClon 
inte,rina de hecho, que trasciende a la esfera del Derecho, entre la Co~ 

• munidad naciente y sus miembros, en ·cuanto éstos ~ienen obligados a - . 
cumplir lo convenido u ordenado, particularmente cooperando .en lós 
1lctos p~epa~atorios o encaminados a la formación d_efmit~va de. la· Co- . 

m unidad; por _lo que no es rigurosamente admisible la tesis del recur-
-. s~. que niega t'?da significaci?n jurídica a· l~ entidad demandada con 

anterioridad a} año 1934, en que fueron apr~badas sus ordenanzas, no 
obstante ser hecho procesalmcnte cierto que en el ano 193 1. previa con-' 
vocafcri~ de los regJnt~s de s~nt~ Eulalia y Hcrc-e. quedó interiJ1iiii~Cl~te 

constituida ia Comuni~ad, sustituyendo ah antigua Junta -de Regadío 
en la regulación del aprovechamiento colectivo d€ las aguas. · 

· La Comunidad de regantes _es una unidad orgánica formáda por la 
agrupación de 'sus e-lementos personales (usuarios) y patrimoniales o 
reales (a'gua~, obras de deriv¡¡úón y conducción) que le son trapsferiélos 
según se desprende de los artículos 237 de la' ky y 1.0 , 2. 0 ,-3. 0 , 23 ·y 24 
d~ las- Ordenanzas aprobadas por la R. O. 1icha, de 25 de junio de . 
. 1884; y así resulta, que la Comunidad demandada eón sus órganÓs o 

. complementarios (sindica_to y J~rado de Riegos), al_ vigilar. y defen­
der sus intereses y reg~tlar la mejor distribución, de las aguas, actüa en 
la esfú·a de sus atribuciones y sobre' su propio patrimonio, civilment~ 
poseído'; y, por tanto, no despoja de sus dúechos a los ;egantes d.e San­
ta Eulalia. Bajera, ni ~S mera administradora de las aguas (arts. 237 y. 

.! 
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24tl' de ia 'ley Y. 1.0 al 5.0 de· las r~feridas· Ordenanzas), n~ es- detenta-
pera· ó con la sola posesión de las mismas, como en contrario .se alega 
en el recur.'io al calificar 9e pose~ión natural, equiparándose a la· pose- .. 
. sión en . no m br~ a:jeno, la relaci~n jurídica. entre la Comunidad y las 
aguas llamadas de regadío, siri tener en cuenta que ni la ·Comunidad -..• 
posee en nombre ajeño ni aunq¿e; así pos·eyera dejaría de aprovec~ar a 'V ' 

·los regantes de éste, por i¡n'perio 'del artículo 439 del Código civtl, el 
disfrute colectivo de las· aguas regido desde el 184 3~ primero por la J un­
ta Ciel Regadío y despu~s por la· entidad demandada, continu~dora de 
aquella Jurita; por ·lo que en n'inguno de los supuestos jurídicos que es­
t~b.lecen los actores .estada jusÚ_ficada su pret·ensión de privar· á lo~ re­
gantes de Herce' del aprovechar~·liento coléctivo con las de Santa Eulalia 
Bajer~. y a la Com~nidad de su legítimo derecho a 'la. pos~sión y mej~~­
distr~bu.ción pe lás aguas entre los regantes éte amb~s pueblos. 

' • i • ~ • ' 

SENTENCrA- DE 7 DE JUNIO DE 1911.-Aprovechami~nto de aguas. 

No·se .identifican ni en la ley de Aguás ni en el Código mismo el con­
cepto d~l domin(o com¿ suma total e íntegra de ·los podere·s que pueden 
tenerse sobre una cosa con carácter exclusivo' y excluy-ente, con el del 
aprovechamiento de las águas del doiniaio ·público, expresión menos 

.• 0 . 

amplia, mediante la cual se _cohon'estan y armonizan el derecho inma; 
nente del titular con .ot-ro de diversa condición y extensión, at;,ibuídos / . . ' 

a los usua~ios o a los titulares de apro~echamientos y que pueden ga-
narse 9 por concesión administr~tiva o por -prescripción dent,ro de un 
ré_gime·n de coordiryac-i"ón legal, que es la mejor demqsi:ración de. esta tesis, 

SENTENCIA DE 10 DE JUNIO DE 1941.-Artículo 776 del Código CÍV1l.' ' . . -
EI"arÚculo 776 del Código c.ivil tiene su inrncdiat~ procedencia bis-

'. 1 • • ' 

tórica ·positiva en la ley II, título IV de la Partida VI; ·y si ambas dis-
posiciones .exigen, f!Otoriamente, que el uso de la facultad, que la§ 'mis­
mas otorgan p¡¡ra ·nombrar sustituto al des~endiep.te que padezca enaje- · 
nación mental. se haga, hallándose en,este estado el sustituido, ·en modo 
algppo exig-e la ley expresajla, que se haga declaración de incapacidad .. 
n~ es el tenor literal del artículo citado tan claramente' ~x.presi.vo de un 
preciso 'sentido ni de la intenc.ión del legislador en orden al tiempÓ en 
el que ha de ser declarada la incap_acidad 'del mentalmente ·enajenado, 

o, 



. 
JURISPRUDENCIA DEL· TRIBUNAL SUPREMO 625 

necesaria para-la validez de la sustitución que excluya com9 justificadas 
, _las dudas. y pareceres doctrinales encontrados en lo relativo a aquel. ex­

tremo por la concisión y los literales térmil1os en qu~ aparece expresada : . . 
en 'el párrafo 1.0 del referido artículo 776 Ia exigencia del requisito de 
que e1 descendiente, a·! que se nombre sustituto, haya sido declarado in-. 
capn. confoqne a derecho se presta a vacilaciones y a inteligenc'ias di­
versas; mas aunque ciñendo )a. interpretación . del precepto CR, SU indi­
.cado primer párrafo a normas meramente gramaticales se puede soste­
ner, que el empleo, qu'e en el mismo1 se hace del verbo ser en pretérito 
perfecto a contin~ación de la facultad que· al ascendiente se concede, p~-

• rece indicar que queda supeditado el uso de aquella facultad ·a la previa 
declaración de la incapacjdad conforme a der~cho, este parecer sólo pue­
de .c;{'r ,.¡;rt~t('nido al ampara exclus1vo de l:1 !it~r~Údai· d~l íPárrafo del 

' 
quy. se deduce, el.emento ú~i! y atendible para la interpretación, pero no 
basta el ~xtreü-io ~e y_ur imponga un crirerio de inexcus<l:Bie sé~vidumbre 
a. la letra que haya de ser seguido aunque se ·dude de que conduzca al 
conocimiento ·~eguro dé cuál fué el, verdadero sentido que el legislador 
quiso· dar a la disposición de él emanada. La sustitución ejemplar. tiene . 

· s_u fundamento natural y jurídico en la fa ita de capacidad ·de las e~·aje­
nados y eñ el amor qu-e !Qs ascendientes profesan a sus descendientes,· 
amor q'ue los inclina' y lleva a procurarles el bjen, atendiendo a su cuí-· 
dado y a tutelar su voluntad· y razón, supliéndoles .en el lejerc\cio de 
estas fácultadcs, .cuando de ellas carecen, con el de las suyas propias; y 

si es regla· de previsión razonable y prüd€nte la qüe ll~va a exigir para 
la vaiiáez· áe ia sustitució·n·, que autoriza el ·artículo 776 del Código ci­
vil. ·que conforme a derecho se declara-la incapacidad .del sustituido~ no 
cabe dudar, que la garantía que im,rlica :tal d-eclaración, lo mismo se·. 
logra. cuando es.. anterior que cu~ndo sigue al testamento,en que se or­
dena la sustitución, siefnpre que preceda al momento de la efectividad de 
ésta, d que ya ha dejad·o de ser eventual y de estar sometido a las con .. 

. diciones rcs?lutorias que el propio artículo citado· señala .'en su párrafo 
segundo. Lo que antecede có'nduce a _entender, que, como ningúna razón 
jurídica ~ de conveniencia social' indica la procedencia o .n'ecesidad de 
privar a ios ascendientes de la facultad de. nombrar sustituto al descen­
diente enajenado mertál mientras no hna sido declarado judicialment~ 
Ja. incapacidad. y son én cam~io muchos y. m u y notorios, ·lo que excu.sa 
de señalarlos detenidamente, los perjui~ios que de esta exigencia rígida 
y de aquella privación pueden derivarse, no debe, en buena hermenéu-
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tic a ser interpretaq__q el artículo 7 7 6 del ~ódigo civii, gu'iándose pór su 
construcción gramatical y refiriéndose el requisito que contiene en el pa­
rrafo primero al momento de ha~erse la 'sustitución· y no al del falkci­

mierito sin testar del sustituido, que es en que se' determina la invalidez 
o validez de la· sustitución,, };asta enton~es p;ecaria ·e -inestable: y al que 

- si~ -vioJ.encia puede referirse el requisito expresado, -ya que én definitiva 

el estado mental en. que entonces se .encuentre el heredero sustituido és 
el que importa y rige para la ·eficacia de la sustitución . 

. La sentencia que tenemos a la vista y que nos parece acertada modi­
fica el cr'iterio dé la- sentencia del 21 de abril .df! 1928, según el que la 

declaración de incapacidad debe ser anterior al momento en que el as­

cendiente nombre sustituto. 
"' 

SENTENCIA _DE 12 DE JUNIO DE 1941.-Simu/.aCIÓn. 

- El proceso gira eri to~no de la nu_lidaq de ·un contr~to, medi¡l!1te el 

que D. José Vázquez vendió todos sus bienes por el P,recio de 1.000 pe­
setas a su ·sobrino O Claudio V ázquez, -desapareciendo de esta manera 

la herencia de sus hijos legíti~os. El Tribunal Supremo establece a!" 
efecto: · 

"Si bien es cierto, que el Código civ_il patrio, recogiendo 'el .sentido 

O~Jetivo _y júrídico (n~ meramente psicológico o individual) del con­

cepto de la causa-_con·tractual, establece en -el artículo 1.274, que en tos 

contratos onerosos se entiende por causa, para cada parte contratante, 
la prestación o pronicsa de una cosa o servicio por ·la ot~a ·parte, no ha 

de pensarse, que la existenoa de esas recíprocas prestaciones' o l'romesas 

que constituyen la causa depende exclusivamente de la apariencia que las 

partes CJ1 su -decla¡;ación ·de voluntad haya~ querido dar al acto que r~a-. 
!izan, pues, por el cont!ario, el derecho -exige para la eficaCia del ne·go-

,cio la coincidencia o 'conformidad entre la voluntad real 'y la 'voluntad­

dcclaraáa. y de ello resulta, que han de-ser considerados como vicios del 
contrato, tantÓ la stmu/ación:abs¿luta que, supone uno acto ~ contrato 

fingido ~~renÍ:e de contenido real X ·en que (al tan los requisitos todo's del 
contrato, ·entre -ellos la causa-, como la simulación relatiua que impljca 

un act;o o contrato enmascarado, en•el qu~ s·e manifiesta una aparieñcia 
cpntra;ia·a la verdadera rcalid<l.d del acto que se-quiere realizar-y en el 

que, si 'bien existen los -elementos o requisitos del .~ontrario; .están- éstos 

dcsfig'urados aÍ· d1simul~rse y fingirse ora· el ·contenido ora los ~ujetos 'o 
o 
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ya -la natuhleza o~la causa del contrato (ca,so de falsedad de la i:a.usa. 
que es uno de los más tÍpicos ejemplos de la simulación relativa): En 
este último de sus aspectos la· si.mulación relativa en<Uentra términos de 
regulación en el artículo 1.276 del Códtgo civil, que sienta el principio 
de nulidad de los ~ontratos en los que se hace expr~sión de una causa 
falsa, si bien deja a salvo el caso de qtie estén fundados en otra verdade­
ra y licita; ·doctrina que. recogen y desenvuelven las sentencias de este 
Supremo .Tribunal de 3-III~ 19 32. y .22-Il-1940, en las que ¿e e~tab~e­
ce, q~e. si bien al· amparo del cit;do· artículo del Código civil puede ad­
mitirse la validez de los negoCios distmulados, es necesario, que se JllS­

tifique la causa ver'dadera y lícita en que se furida el acto que las partes 
han querido ocultar. y el cumplimiento'' c!P la.~ ft>rnuli.d<ld•:8- impuestas 

por ia- ley; ei cual ha de ser especialmeme exigido con rigor cuando se 
trata de donaciones encubiertas. En e_J preseme ~aso todas las circuns­
tancias qué· acompañan ·al contrato otorgado et 8-III-1934 por José . . . 
Vázquez López y Claudia Vázquez (entre ellas. la relación de convi-
vencia existente entre las partes,']~ falta de conc~eción en cuanto a los 
bienes que eran objetó de 1'1 supuesta venta, la falta de correspondenc_¡a 
s·eria entre el precio.que se dice entregado y:ei valor -de los bienes). y la's 
circunst-ancias' que subsigueri al con trato (como ·la 'de no haberse encon­

trado en poder del vendedor, al tiempo de su muerte, tres dí~s después" 
del contrato, las l.QOO pesetas qu~ figuraron 2omo pr~cio) revelan la 
;falsedad de la causa consignada en el.mismo ,por no ser r·eal y efecti:vo 
ei precio de ia. operación, y demuestran que el verdadero propósito de 

. los otorgantes na realizar y recibir, respectivamente, u~a énaj?nacion 
gratuita. Debiendo así ser reconocida la simulación, del contrato y sien­

.do patente la verdadera natu'raleza del mismo, así como el hecho (acre­
. ditado por la prueba de. co':fesión de· Claudia Vázquez) de que el -trans­

miten te no se quedó con otros ·bienes. se ·impone como ló'gíca consccuen·­
cia la cstimacion de ·¡a ilicitud 'ele la causa de dicho contrato·, ya que se . . 
pretendió por,_él eludit los artículos 806, 8Q7 y- 808 dé! Código civil. 
que {!bligaban a D. José V ázquez" López a réspetar a sus hijos 'legíti­

mos sus derechos Iegitim.aríos, siendo indudable que no pueda concep­
tuarse que tenga causa. lícita- la venta de bienes Hecha por un paclre para 
sustraerlos a la sucesión. en. perjuicio de sus hijos, cual ocurre en el caso' 
de estos autos.". '-' 

La sentencia del Tri~unal Supremo establece 'ac:ertadamente. la nu~ 
Ji dad· de la compravE?nta por -razón de simulaci~n. Sin embargo, se ·pian-

o 
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tea a continu'lciqn el problema de si nos encontramos en' presencia· de 
·un negocio disimulado y válído. El artículo l. 2 7 6 requiere pa,r¡¡ el ne­
gocio disimulado, acorde con el artíc~lo 1.261, núm. 3, una causa ver-

' . 
dadera y !ícita. En nuest,ro caso, la causa.es la lla.mada "causa donandi". 
sea en la forma de una "pura beneficiencia"' sea ,para remunerar un ser­
vicio, ya :que parece que el do'nante se propuso remunerar el' cuidado que 

. había recibido durante su enfermedad· en casa de s.u h~rmana y de· sú 
sobrino,'donatario y demandado (véase art.· 1.27.4 al final) .. Lá causa 
ha de ser lícita {art. 1.276.1 al f,inal). No lo es si'se opo~e a las leyes o 
a la moral (art. 1..275 al final). Distingamos ambos) casos. Si la causa 
se opone a las leyes, el nego.cio será normalm~nte nulo, a no ser que las 
mismas leyes limiten la nulidad (art. 4.0

). Ahora bien: en nuestro· caso, 
la donación efectivamente se opone a,las leyes, citadas por el Tribunal ' 
Supremo (arts. 806 a .808), f'0as la ley regula en sus artículos· 6_3'6, 654. 

·y 655 ·la donación inoficiosa ·de fQrma que' sólo la parte excesiva es afec­
~ada por la anulabilidaa: la anulación· reduce la donación a· su justa 
medida. pero no la invalida por completo'. Desde este punto de vista, la 
dona.ción seguiría en pie en ta~to en .cuanto no c~cediera el importe del 
tercio de lib-~e disposición. Si la cau~a se opo'ne, en cámbio, a la moral, 
es decir, a un á regla ética no contenida en la. ley, la nulida'd debe ser fo,r­
zosamente total, ya que carecemos .~e una 'disposi~ión !egal que limitara 
SUS. efectOS, puesto ql!e, habiéndola, ·la causa serÍa ilega-l y no inmoral. 
La· cuesrión a saber es si la ley, a 1 recoger la donación inóficiosa en la 
forma conocida, '!a sanciona, au_n reduciendola, o si deja abierta la po­
sibilidad de calificarla, además de ilegal. de inmoral. Aceptamos la úl-. - . 
tima .alternativa. En efecto: la l(Jy reduce la donación inoficiosa de to-
~as maneras, sin tomar posición' eri el problema de su inmoralidad, 
puesto que ésta depende p,or completo de las circunstancias del caso. 
Una donación inoficiosa puede ser rrioral por haberse dismi~uído, por ' 
ej'emplo, el valor de la fortuna del doriante entre el momento de la do­
nación y el de su muerte, que es el momento. decisivo para su aprécia­
ción (art. 6 54). Una donación inoficiosa puede ser ,asimismo inmoral. 
Y el caso de autos es un caso patent~ de inmoralidad. Por esta razón, 
la causa no es sólo ilegal, lo que no ani.ilaría par completo la donación, 
sino ella es también inmoial. 'lo que la ~nula radicalmente, por-lo cual 

· . coincidimos en el resultado con el fallo de nuestro Supremo Tribunal. 
VI le 

" 
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'· 
SENTENCtA DE J,4 DE JUNIO DE 1 ~41.-P~~scripción. 

El causante del, demandante había encargado al 'demandado, que 
gestionase dos negocios mercarttiles.suyos' durante su permanencia 'en 
América, donde· falleció en 1920. El demandante pide la devolución de . , . 
estos n-egocio.!!. así,como la r~ndición de cuentas. El dema.ndado alega', 

J • • • 

que se trataba de un 'contrato ·de mandaFo, cancelado por la muerte 'del 
mandante (art. 1.732, núm. 3, Código. civil) en I920,.prescribiendo, · 
por tanto, la acción del demandante, heredero del mandante en qumc~ 
años (arts.ol.964, 1.969, (972 Código c'ivil). La sentencia recurrida y 

el Tribunal Supremo mantienen, ~n cambio, en vista del.carácter mer­
cantil de los estableci~ientos y· del. hecho de que ci demandado .es co­
merci~nt~, lJ tesis d~. que se tra'ta de üi1 manda ro mrr,a.uLil, u s-ea de un 

. l. 

contrato de comisión. Por esta razón no terminó' el contrato con la 
muerte ·del comitente (art. 280 ·Código de Comercio). de donde sigue. 
que ta.inpoco han prescrito las acCiones di-manantes del mencionado'con-. . . 
trato: 

LA. REDACCIÓN . 
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